
9.765 
 
 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE  
 
 
 

L    E    Y  : 
 
 
 

ARTÍCULO 1º.-  Impóngase el nombre de “LICENCIADA GLADYS TOMASA 
JUSTA ROMERO CANDIA DE PALMA”  al Jardín de Infantes N° 64, ubicado en 
el Barrio Libertador, de la ciudad Capital de La Rioja.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Instrúyase al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, para 
que a partir de la Sanción de la presente, se identifique con el nombre referido en 
el Artículo anterior, al establecimiento escolar.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 130º 
Período Legislativo, a un día del mes de octubre del año dos mil quince. Proyecto 
presentado por el diputado ENRIQUE RUBÉN RODRÍGUEZ.- 
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DN. LUIS BERNARDO ORQUERA – VICEPRESIDENTE 1º – CÁM ARA DE DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
DN. JORGE RAÚL MACHICOTE – SECRETARIO LEGISLATIVO  


